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Condiciones de aproximación y entorno. 

S.I. 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 
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7. CONCLUSIONES. 

 

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA. JUSTIFICACION DEL DECRETO 80/2009, DE 18 DE DICIEMBRE, POR 

EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y 

REGISTRO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA. 

 

1. Memoria en la que se especifique: Instalaciones, equipos, tecnología, descripción de la actividad a 

desarrollar en cada una de las salas, días de apertura y horario. 

2. Protocolos y procedimientos escritos para cada uno de los servicios indicados en el “Catalogo de 

Procedimientos” que incluyan los consentimientos informados específicos además de los Protocolos de 

Higiene y esterilización. 

3. Relación nominal del personal: A. Personal Médico y Sanitario 

4. Aportar contrato vigente de gestión de residuos sanitarios e inscripción en el Registro de actividades 

de producción de residuos de Medio Ambiente. 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones: 
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  - Certificado de instalación eléctrica y registro de la instalación de baja tensión en Industria. 

  - Certificado de climatización. - Certificado de instalación de Ventilación forzada que incluya 

el caudal de renovación de aire  

  - Contrato con empresa de Protección contra Incendios, mantenimiento de extintores.  

6. Certificado final de obra.  

7. Cargo que ostenta la solicitante Dña. Elena Diez Corcuera.  

8. Documento acreditativo de la propiedad o disponibilidad jurídica del inmueble.  

 

PAGINA 5 DE 75

mailto:prolus@prolus.es
http://www.prolus.es/


PROYECTO DE AMPLIACION DE LICENCIA AMBIENTAL DE CENTRO DE ESTETICA A  

CENTRO DE ESTETICA Y CLINICA SANITARIA 

 

ACTIVIDAD: CENTRO DE ESTETICA Y BELLEZA Y CLINICA SANITARIA 

TITULAR: Dña. ELENA DIEZ CORCUERA (D.N.I. 72.791.999-N). 

UBICACION: AVDA CLUB DEPORTIVO 70 BAJO 1 (26003 LOGROÑO, LA RIOJA). 

REFERENCIA CATASTRAL: 4510607 WN4040N 0028 K Z 

 
 

 

 

     

025VAR032  

PROLUS sdi S.L. SERVICIOS DE INGENIERIA, C/Piqueras nº 19- 1ºE 26006 LOGROÑO        email prolus@prolus.es   web  www.prolus.es 

 

1.- Objeto. 

El objeto de la presente documentación es la ampliación de la licencia actual de 

CENTRO DE ESTETICA del local comercial sito en la calle Avda. Club Deportivo, 70 bajo de 

Logroño, A LICENCIA DE ESTETICA Y CLINICA SANITARIA por la ampliación de su actividad que se 

pretende desarrollar en el mismo y observar el cumplimiento de la normativa que le sea de 

aplicación. Todo ello, con el objeto de obtener del Excmo. Ayuntamiento de Logroño la 

preceptiva Licencia Ambiental de Actividad. 

No se prevén Obras de reforma, pues las instalaciones actuales son válidas, la actividad 

se prevé ampliar con las siguientes futuras actuaciones: 

Categoría Principal Procedimientos Específicos Descripción del Procedimiento y Finalidad 

I. Inyectables 
Faciales y 
Regeneración 

Toxina Botulínica (Vistabel, 
Bocouture, etc.) 

Infiltración para el tratamiento de arrugas de expresión 
(tercio superior facial). 

 
Ácido Hialurónico 
(Rellenos) 

Infiltración para corrección de volúmenes, surcos, 
perfilado/aumento labial y rinomodelación. 

 Inductores de Colágeno 
Infiltración de Hidroxiapatita Cálcica o Ácido Poliláctico 
para mejora de la flacidez y calidad cutánea. 

 
Mesoterapia Facial y 
Capilar 

Infiltración de vitaminas, péptidos, ácido hialurónico no 
reticulado y/o factores de crecimiento. 

II. Rejuvenecimiento 
Cutáneo 

Peelings Químicos 
(Superficiales y Medios) 

Aplicación de agentes químicos (ácidos) para la 
exfoliación controlada y renovación epidérmica. 

 
Microneedling 
(Dermapen/Dermaroller) 

Tratamiento de micropunción para la inducción 
percutánea de colágeno. 

III. Procedimientos 
Corporales 

Intralipoterapia y Agentes 
Lipolíticos 

Infiltración de soluciones específicas para la reducción 
de grasa localizada. 

 Mesoterapia Corporal 
Infiltración de sustancias con acción lipolítica o 
drenante para celulitis y grasa localizada. 

 
Presoterapia/Drenaje 
Linfático Mecánico 

Tratamiento coadyuvante para la mejora de la 
circulación y retención de líquidos. 
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2.- Promotor. 

El promotor de la actividad sigue siendo el mismo que la anterior Elena Díez Corcuera, 

con D.N.I.- 72.791.999 – N, con domicilio en c/ Gran Bretaña, 9 4ºA de Logroño. 

3.- Técnico autor del proyecto. 

Le ha sido encomendada la redacción del presente Proyecto, así como la dirección 

facultativa, a Luis Ángel Jiménez Garcia, colegiado nº 681, en el Colegio Oficial de Ingenieros 

Técnicos Industriales de La Rioja, por Elena Díez Corcuera, con D.N.I.- 72.791.999 – N, con 

domicilio en c/ Gran Bretaña, 9 4ºA de Logroño. 

4.- Estado actual del local comercial. 

4.1.- Situación. 

El local comercial se encuentra en la planta baja de un edificio situado en la calle Avda. 

Club Deportivo, 70 de Logroño. 

4.2.- Edificio donde se ubica. 

El edificio donde se ubica el local comercial que se pretende acondicionar, es un edificio 

destinado principalmente a viviendas y actualmente se encuentra terminado en su totalidad. 

Genéricamente, consta de una planta baja donde están ubicados los accesos a las 

viviendas y los locales comerciales, una entreplanta destinada a oficinas y otras actividades y 

cuatro plantas destinadas a viviendas. 

4.3.- El local comercial. 

El local comercial se encuentra acondicionado para la actividad a desarrollar y en 

consecuencia no se prevén obras algunas para el desarrollo de la actividad futura. 

4.3.1.- Definición del local. 

La ubicación del local viene definida en los planos adjuntos, siendo su 

superficie construida de 129.47 m2. 
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4.3.7.- Protección contra incendios. 

Dispone de las instalaciones necesarias de acuerdo a la aplicación de la Normativa 

vigente y/o derivado del riesgo intrínseco de los usos ó explotación de la actividad 

del local. 

Las condiciones que debe reunir el local para proteger a sus ocupantes frente a los 

riesgos originados por un incendio y para prevenir daños a terceros, deben ser los 

establecidos en el documento básico SI: seguridad contra incendios del Código 

Técnico de la Edificación. 

4.3.8.- Electricidad. 

La potencia eléctrica para alumbrado y fuerza prevista para el local, se ha 

calculado en base a los receptores (maquinaria) que irán instalados para el normal 

desarrollo de la actividad. 

La Energía eléctrica será suministrada desde la centralización de contadores del 

edificio, estando realizadas las canalizaciones porta cables de las derivaciones 

individuales desde los cuartos de contadores hasta el límite del local.  En los cuartos 

de contadores se podrá conectar con la red de tierras general del Edificio. 

No obstante, se realizará un proyecto específico de instalación eléctrica conforme a 

lo establecido en el Real Decreto 842/2002. 

 

4.3.10.- Climatización. 

El equipo de climatización está realizado mediante una unidad exterior, situada en el 

almacén con conjunto de herrajes antivibratorios, conectada al exterior mediante 

una rejilla en la fachada trasera del local. En cada una de las dependencias se 

colocará una unidad interior tipo casete. 

4.3.11.- Ventilación. 

A parte de la ventilación que se produce por el acceso al establecimiento, este 

dispone de rejillas en el falso techo y los conductos instalados para este fin. 
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La ventilación del lavabo e inodoro será independiente e irá conectada al shunt 

existente en el local destinado a tal fin. 

5.- Descripción de las dependencias actuales. Distribución. 

La actividad queda distribuida en base a las ideas expuestas anteriormente de la 

siguiente forma: 

Entrada y escaparate  22,5m2 Sala 1 14,48 m2 

Oficina 6,95 m2 Sala 2 12.81 m2 

Baño accesible 7,06 m2 Sala 3 12.23 m2 

Vestuario 7.04 m2 Sala 4 11.03 m2 

  Sala 5 13,98 m2 

  Total, sup. útil 108,08 m2 
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4.- Descripción de la actividad. 

La actividad a desarrollar en el centro es la de tratamientos de belleza integrales o 

localizados en cara, cuerpo, piel, uñas, etc.  Y los tratamientos descritos a continuación: 

Categoría Principal Procedimientos Específicos Descripción del Procedimiento y Finalidad 

I. Inyectables 
Faciales y 
Regeneración 

Toxina Botulínica (Vistabel, 
Bocouture, etc.) 

Infiltración para el tratamiento de arrugas de expresión 
(tercio superior facial). 

 
Ácido Hialurónico 
(Rellenos) 

Infiltración para corrección de volúmenes, surcos, 
perfilado/aumento labial y rinomodelación. 

 Inductores de Colágeno 
Infiltración de Hidroxiapatita Cálcica o Ácido Poliláctico 
para mejora de la flacidez y calidad cutánea. 

 
Mesoterapia Facial y 
Capilar 

Infiltración de vitaminas, péptidos, ácido hialurónico no 
reticulado y/o factores de crecimiento. 

II. Rejuvenecimiento 
Cutáneo 

Peelings Químicos 
(Superficiales y Medios) 

Aplicación de agentes químicos (ácidos) para la 
exfoliación controlada y renovación epidérmica. 

 
Microneedling 
(Dermapen/Dermaroller) 

Tratamiento de micropunción para la inducción 
percutánea de colágeno. 

III. Procedimientos 
Corporales 

Intralipoterapia y Agentes 
Lipolíticos 

Infiltración de soluciones específicas para la reducción 
de grasa localizada. 

 Mesoterapia Corporal 
Infiltración de sustancias con acción lipolítica o 
drenante para celulitis y grasa localizada. 

 
Presoterapia/Drenaje 
Linfático Mecánico 

Tratamiento coadyuvante para la mejora de la 
circulación y retención de líquidos. 

 

En el centro existirán zonas diferenciadas para realizar los distintos tratamientos, así en una 

zona localizada del centro se realizarán trabajos de manicura, en las salas se realizarán 

tratamientos faciales, depilaciones, masajes, y los tratamientos antes descritos.   
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Las personas que trabajan en el centro, son las encargadas de realizar todas las funciones 

como asesorar al cliente, realizar los tratamientos, cobrar los servicios y productos vendidos, 

recoger, ordenar y limpiar el local a diario.  

El centro contará con un vestuario con taquillas para cada una de las personas que 

trabajan en el centro. 

El aseo accesible contará con un lavabo y un inodoro y estarán equipados con espejo, 

dosificador de jabón, toallero y portarrollos. 

Además, dispondrá de armarios diferenciados para guardar los productos necesarios 

para los tratamientos y los productos de limpieza utilizados diariamente para   el cuidado y 

mantenimiento del centro. 

5.- Descripción del local. Superficies. 

La actividad queda distribuida en base a las ideas expuestas anteriormente de la 

siguiente forma: 

Entrada y escaparate  22,5m2 Sala 1 14,48 m2 

Oficina 6,95 m2 Sala 2 12.81 m2 

Baño accesible 7,06 m2 Sala 3 12.23 m2 

Vestuario 7.04 m2 Sala 4 11.03 m2 

  Sala 5 13,98 m2 

  Total, sup. útil 108,08 m2 

 

6.- Cumplimiento de la normativa vigente. 

6.2 - Reglamento de actividades. 

Lo residuos generados en la actividad actual son asimilables a domésticos que puede 

producir esta actividad son los propios de la limpieza interior del local, los cuales diariamente se 
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recogerán y se retirarán a los contenedores específicos, que existirán en la zona urbana, fuera de 

los horarios de trabajo. 

Los residuos generados con la ampliación de la actividad prevista requieren la 

autorización en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos y seran gestionados 

por empresa autorizada (ADJTO DOCUEMNTO EN ANEXOS). 

6.3- Ruidos y vibraciones. Cumplimiento de la Ordenanza de Protección del Medio Ambiente 

Contra la emisión de ruidos y vibraciones. 

A efectos de aislamientos mínimos exigibles a los cerramientos que delimitan las 

actividades susceptibles de producir molestias por ruidos y vibraciones respecto a viviendas 

colindantes, y en función de las características de la actividad, se establece que el local en 

cuestión es clasificado como TIPO 4. Según el art. 20.1 de la ordenanza de protección del medio 

ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones. La actividad a desarrollar únicamente en 

horario diurno. 

Ninguna instalación o comportamiento de la actividad podrá transmitir al medio 

ambiente exterior, niveles sonoros superiores a los indicados en función de las áreas receptoras 

definidas en el artículo 8.2. En este caso área residencial. Los equipos utilizados en la actividad 

tales como el equipo de climatización, etc., no transmiten niveles sonoros superiores a 45 dB(A), 

con lo cual nunca emitirá al exterior un nivel superior a 55 dB(A) por el día y tarde y 45 dB(A) por 

la noche, cumpliendo así con el art. 13 de la ordenanza. 

En cuanto a las posibles fuentes de vibraciones como puede ser el citado equipo de 

climatización, cuyas características se adjuntan a continuación, se instalará sobre soporte o 

bancada metálica mediante amortiguadores de goma, (silemblock) elementos destinados para 

absorber todas las vibraciones producidas durante el funcionamiento de la máquina.  

6.4- Cumplimiento del Código Técnico, Documento Básico S.I. sobre seguridad contra incendios 

en los edificios. 

S.I. 1 PROPAGACIÓN INTERIOR. 

Compartimentación en sectores de incendio. 
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El local donde se actúa cuenta con una superficie inferior al límite general de 500 m2 

construidos, y es por ello por lo que se considera el local como un sector de incendio 

independiente del resto del edificio. 

 

Resistencia al fuego de los elementos que delimitan sectores de incendio. 

El local forma un sector de incendio independiente de las viviendas, zonas comunes del 

edificio, y otros locales comerciales. 

En la justificación del código técnico para el edificio donde se ubica el local, se puede 

afirmar que este cumple con lo establecido en la tabla 1.2 en cuanto a la resistencia al fuego de 

los elementos de compartimentación de los distintos sectores de incendios. 

Además, se debe considerar que los elementos delimitadores y de compartimentación 

de otros sectores de incendios, con las obras de acondicionamiento, se verán notablemente 

mejorados en cuanto a su estabilidad y resistencia al fuego.  

Todas las paredes perimetrales del local, a excepción de las zonas acristaladas 

(fachada), están construidas a base de tabique hueco doble de fábrica de ladrillo y se realizara 

en todo el perímetro un trasdosado de placa de cartón yeso (pladur) con aislamiento de placa 

semi - rígida de lana mineral de roca en su interior. 

Los techos se encuentran aislados con placa de yeso laminado de 12.5 mm de espesor y 

panel de manta de lana de roca. 

Lo anterior no hará sino mejorar los valores de estabilidad y resistencia al fuego. 

. Según la tabla 1.2, los elementos delimitadores del local comercial con otros sectores de 

incendios, deberán poseer una resistencia al fuego de EI – 90 y REI - 90 en paredes y forjado 

techo y suelo. 

Los cerramientos de ladrillo que posee el local, revestidas con mortero de cemento y 

después del acondicionamiento, con el trasdosado de pladur anteriormente citado, poseen un 

EI - 120, muy superior a la exigida. 
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Los forjados que posee el local, considerando una capa de mortero de cemento de 

regularización de, al menos 5 cm., poseen un REI-120, superior a la exigida en el caso del forjado 

techo y forjado suelo. 

Por lo anterior, se puede afirmar que el local objeto de este proyecto cumple con lo 

exigido en el punto 1 tabla 1.2. Elementos de compartimentación en sectores de incendio, del 

código técnico 

Reacción al fuego de los elementos constructivos. 

Los elementos constructivos, decorativos y mobiliario serán de la clase C-s2,d0 en techos y 

paredes y de la clase EFL para suelos. 

S.I. 2 PROPAGACIÓN EXTERIOR. 

Medianerías y fachadas. 

No existen medianerías o muros colindantes con otros edificios y además el local cumple 

con lo reflejado en los puntos 2 y 3 en cuanto a las distancias para la propagación del fuego en 

sentido horizontal y vertical según se indica en las figuras 1.6 y 1.7 respectivamente. 

S.I. 3 EVACUACIÓN. 

Ocupación. 

Para el cálculo de la ocupación se ha considerado utilizar los valores correspondientes al 

uso comercial en los que no es previsible gran afluencia de público. 

 

Dependencia m2 m2/persona Personas 

Salas de tratamiento 64.53 5 13 

Sala espera 22.50 5 5 

OCUPACIÓN TOTAL 18 
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Según tabla 2.1 de densidades de ocupación obtenemos una ocupación máxima total 

de 18 personas. 

Numero de salidas y longitud de los recorridos de evacuación. 

No se precisa salvar ninguna altura de evacuación, pues el local se encuentra a la misma 

cota que la acera de la calle Club deportivo. 

El local dispondrá de una salida de evacuación en fachada principal. El recorrido 

máximo de evacuación será de 10,5 metros, que es la distancia total desde la puerta de entrada 

hasta el fondo del centro. 

Todas las puertas tendrán un ancho de 82 cm. o superior. La puerta de salida del local por 

la zona de acceso para el personal será corredera de 90 cm. o superior. 

En definitiva, todas las puertas y espacios cumplen en cuanto a su dimensionamiento y 

características con lo establecido en los puntos 4 y 6 de la sección SI 3 del Código Técnico 

Señalización de los medios de evacuación. 

Las salidas del local contarán con una señal indicativa de salida. 

La dimensión de las señales será de 210x210 mm. Ya que las distancias de observación de 

las mismas no son superiores a 10 metros. 

En todos los recorridos de evacuación y en todas las dependencias necesarias, y según 

viene reflejado en la documentación gráfica, se instalarán aparatos de alumbrado de 

emergencia. 

Control de humo de incendio. 

No será necesaria según el punto 8 de la sección SI 3 del Código Técnico la instalación 

de un sistema de control de humo de incendio.  

S.I. 4 DETECCIÓN, CONTROL Y EXTINCIÓN DEL INCENDIO. 

Dotación de instalaciones de protección contra incendios. 
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De acuerdo con la tabla 1.1 del punto 1 sección SI 4 del Código Técnico, el local deberá 

disponer de extintores portátiles de eficacia 21A – 113B de manera que el recorrido máximo 

desde todo origen de evacuación a uno de los extintores no sea superior a 15 metros. Estos 

extintores se colocarán sobre paramentos o elementos estructurales a una altura inferior a 1,70 

m. Además, se instalará un extintor de CO2 junto al cuadro general eléctrico. 

También se instalarán aparatos autónomos de iluminación de emergencia en los 

recorridos de evacuación y salidas de cada dependencia, así como señales que marquen los 

recorridos de salida, las salidas y los sistemas móviles de protección contra incendios. 

Señalización de las instalaciones manuales de protección contra incendios. 

Se señalizarán los medios de protección contra incendios manuales, como los extintores, 

de acuerdo con la norma UNE 23033-1 

La dimensión de las señales será de 210x210 mm. Ya que las distancias de observación de 

las mismas no son superiores a 10 metros. 

S.I. 5 INTERVENCIÓN DE LOS BOMBEROS. 

Condiciones de aproximación y entorno. 

Se cumplen todas las condiciones exigibles en este apartado del código técnico para 

que la intervención de los bomberos en lo que se refiere a su acceso al local y entrada al mismo 

desde el exterior a través de sus fachadas facilite los trabajos de extinción. 

S.I. 6 RESISTENCIA AL FUEGO DE LA ESTRUCTURA 

Elementos estructurales principales. 

Según la tabla 3.1 de este apartado del código técnico, los elementos estructurales del 

local deben de tener una resistencia al fuego mínima de R-90. 

Los datos obtenidos después de visitar y comprobar el edificio son los siguientes: 
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• Los forjados existentes en el edifico son de un canto de 25+5 cm., el 

armado empleado es igual o superior a los 12 mm. y el recubrimiento 

mínimo de sus armados es de 2 cm. 

• Las vigas del local son planas con recubrimientos de las armaduras 

superiores a los 2 cm. 

• Los pilares son de 30x30 y 40x40 cm. de espesor y más de 3 cm de 

recubrimiento en sus armados, a los que deberá de añadírsele el 

revestimiento de los aislamientos proyectados, obteniéndose un 

recubrimiento de más de 5 cm. 

Por lo anterior expuesto, se puede afirmar que todos los elementos estructurales cumplen 

con la resistencia al fuego exigida por DB S.I.-6, ya que todos los valores son superiores al R - 90 

exigido. 

6.5.- Cumplimiento del Código Técnico, Documento básico SU, seguridad de utilización. 

Sección SU 1: Seguridad Frente al Riesgo de caídas. 

6.5.1.- Resbalabilidad de los suelos. 

Los suelos de las salas, considerados como zonas interiores secas con pendientes menores 

del 6%, son de tarimas sintéticas antideslizante, con un Rd entre 15 y 35 

Los suelos de la zona de espera y oficina, considerados como zonas interiores secas con 

pendientes menores del 6%, son de tarimas sintéticas antideslizante, con un Rd entre 15 y 35 

Los suelos de baño y vestuario, considerados como zonas interiores húmedas con 

pendientes menores del 6%, son gres cerámico antideslizante, con un Rd entre 35 y 45. 

6.5.2.- Discontinuidades en el pavimento. 

Los suelos en general de todo el local no presentarán imperfecciones de colocación con 

desniveles de más de 6 mm. 
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En los suelos del local no existen huecos o perforaciones por los que pueda introducirse 

una esfera de 15 mm de diámetro. 

Sección SU 2 Seguridad Frente al Riesgo de impacto o atrapamiento. 

6.5.3.- Impacto. 

Las alturas libres en todas las zonas del local son superiores a 2200 mm. y los umbrales de 

las puertas están situados a una altura igual o superior a 2000 mm. 

No existen, en zonas de circulación, elementos salientes que vuelen más de 150 mm. en 

alturas comprendidas entre 1000 y 2000 mm., medidas a partir del suelo. 

6.5.4.- Atrapamiento. 

En el centro no hay puertas ni accesos con apertura automática con lo cual no existirá 

riesgo de atrapamiento. 

Sección SU 4 Seguridad Frente al Riesgo causado por iluminación inadecuada. 

Los niveles aproximados de iluminación en las diferentes zonas del local, entre 1200 y 1900 

lux, son muy superiores a las exigidas en la tabla 1.1 de la sección SU 4 del CTE., con una 

uniformidad casi total de iluminación.  

6.6.- Condiciones higiénico sanitarias. 

Se ajustará al Reglamento de Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

(BOE  15 y 17/3/71). 

Los pavimentos, serán de gres y tarima sintética de alta resistencia. 

Los baños irán alicatados hasta media altura, Además dispondrá de lavamanos con 

grifería de acción no manual. 

El local dispondrá de agua fría y caliente en el lavabo del baño y en todas las salas de 

tratamiento. 

6.7.- Cumplimiento del Real Decreto 486/1.997 sobre seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
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El centro va a contar en su inicio con tres trabajadores. 

Los espacios serán adecuados para la realización de la actividad, tanto en dimensiones 

como en iluminación. 

Las posibilidades de suministro de aire limpio y fresco al local se producirán por medio de 

la instalación de ventilación forzada realizada mediante conducto y rejillas, cumpliendo así con 

lo establecido en el punto 3 del anexo III del Real Decreto 486/1.997. 

6.8.- Ventilación. 

La extracción en el baño se realiza independientemente con su correspondiente 

extractor y conducto que discurrirá por encima del falso techo hasta el shunt correspondiente. 

La ventilación del resto del local se realiza mediante extractores en cada una de las 

dependencias y los conductos correspondientes hasta el exterior. Además, los equipos de 

climatización instalados, tienen la función de filtrar olores desagradables y polvo e incorporan un 

ionizador generador de iones negativos que limpian y contrarrestan los gérmenes que pudieran 

estar en suspensión, aportando bienestar, frescura y limpieza. 

6.9.- Cumplimiento del Real Decreto 485/1.997 sobre señalización de seguridad y salud en el 

trabajo. 

Se dispondrán señales en forma de panel de advertencia, prohibición y obligación 

relativas a los equipos de lucha contra el fuego y de salvamento o socorro, según lo dispuesto 

por el Real Decreto 485/1.997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

6.10.- Decreto de supresión de barreras arquitectónicas. 

El Proyecto cumple con el Decreto de supresión de barreras arquitectónicas ya que no 

van a existir desniveles que dificulten el acceso al local por su entrada y su posterior circulación 

por el interior del mismo.  

 7. CONCLUSIONES. 
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Con todo lo anteriormente expuesto y el resto de la documentación que se acompaña 

en el presente, queda descrita la AMPLIACION DE LA ACTIVIDAD PREVISTA a desarrollar. 

Se considera suficientemente descrita la actuación y sus instalaciones, ponemos en 

consideración el siguiente documento para que sea examinado por los distintos departamentos 

técnicos del Ayto. de Logroño para que se proceda a su consideración y aprobación a fin de 

obtener la preceptiva licencia de actividades.  

Y para que conste y proceda allí donde fuere oportuno lo firmo, en Logroño a 23 de 

octubre de 2025. 

 

Luis A. Jiménez García 

I.T.I. Col nº 681 

Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja 
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COMUNIDAD AUTONOMA DE LA RIOJA. JUSTIFICACION DEL DECRETO 80/2009, DE 18 DE DICIEMBRE, POR 

EL QUE SE ESTABLECE EL RÉGIMEN JURÍDICO Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y 

REGISTRO DE CENTROS, SERVICIOS Y ESTABLECIMIENTOS SANITARIOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE LA RIOJA. 

 

1. Memoria en la que se especifica: Instalaciones, equipos, tecnología, descripción de la actividad a 

desarrollar en cada una de las salas, días de apertura y horario. 

Descripción General de las Instalaciones 

Distribución: El centro cuenta con las áreas funcionales exigidas para la Unidad U.48, incluyendo: 

◦ Sala de Recepción y Espera. 

◦ Sala de Consulta Médica. 

◦ Sala de Tratamiento (donde se realizarán los procedimientos). 

días de apertura y horario. De lunes a viernes de 10.00 a 13.00 hr  

 

Clasificación de la Unidad Asistencial 

La presente solicitud corresponde a la habilitación de la Unidad Asistencial U.48 - Medicina Estética, conforme al Real 

Decreto 1277/2003 y normativa autonómica aplicable. 

Exclusión: Se declara expresamente que no se realizarán procedimientos de Cirugía Estética (aquellos que impliquen 

sedación profunda, anestesia general, o ingreso hospitalario), restringiéndose la actividad a procedimientos de 

Medicina Estética no Quirúrgica. 

 

Catálogo de Procedimientos (Detalle de Servicios) 

Categoría Principal Procedimientos Específicos Descripción del Procedimiento y Finalidad 

I. Inyectables 

Faciales y 

Regeneración 

Toxina Botulínica 

(Vistabel, Bocouture, etc.) 

Infiltración para el tratamiento de arrugas de 

expresión (tercio superior facial). 

 
Ácido Hialurónico 

(Rellenos) 

Infiltración para corrección de volúmenes, surcos, 

perfilado/aumento labial y rinomodelación. 

 Inductores de Colágeno 

Infiltración de Hidroxiapatita Cálcica o Ácido 

Poliláctico para mejora de la flacidez y calidad 

cutánea. 

 
Mesoterapia Facial y 

Capilar 

Infiltración de vitaminas, péptidos, ácido 

hialurónico no reticulado y/o factores de 

crecimiento. 
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PROYECTO DE AMPLIACION DE LICENCIA AMBIENTAL DE CENTRO DE ESTETICA A  

CENTRO DE ESTETICA Y CLINICA SANITARIA 

 

ACTIVIDAD: CENTRO DE ESTETICA Y BELLEZA Y CLINICA SANITARIA 

TITULAR: Dña. ELENA DIEZ CORCUERA (D.N.I. 72.791.999-N). 

UBICACION: AVDA CLUB DEPORTIVO 70 BAJO 1 (26003 LOGROÑO, LA RIOJA). 

REFERENCIA CATASTRAL: 4510607 WN4040N 0028 K Z 
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II. 

Rejuvenecimiento 

Cutáneo 

Peelings Químicos 

(Superficiales y Medios) 

Aplicación de agentes químicos (ácidos) para la 

exfoliación controlada y renovación epidérmica. 

 
Microneedling 

(Dermapen/Dermaroller) 

Tratamiento de micropunción para la inducción 

percutánea de colágeno. 

III. 

Procedimientos 

Corporales 

Intralipoterapia y 

Agentes Lipolíticos 

Infiltración de soluciones específicas para la 

reducción de grasa localizada. 

 Mesoterapia Corporal 
Infiltración de sustancias con acción lipolítica o 

drenante para celulitis y grasa localizada. 

 
Presoterapia/Drenaje 

Linfático Mecánico 

Tratamiento coadyuvante para la mejora de la 

circulación y retención de líquidos. 

 
 

 

2. Protocolos y procedimientos escritos para cada uno de los servicios indicados en el “Catalogo de 

Procedimientos” que incluyan los consentimientos informados específicos además de los Protocolos de 

Higiene y esterilización. 

4. Protocolos de Seguridad y Documentación Sanitaria 

 

 A. Protocolos con el Paciente 

Historia Clínica: Se elaborará y custodiará una Historia Clínica individualizada para cada paciente, cumpliendo 

con la Ley de Protección de Datos y la Ley de Autonomía del Paciente. 

Consentimiento Informado: Se garantizará la obtención de un Consentimiento Informado específico para cada 

procedimiento, previa información verbal y escrita detallada de riesgos y beneficios. 

 

 B. Protocolos de Higiene y Residuos 

Higiene y Esterilización: Protocolos rigurosos de desinfección de superficies y esterilización del material 

reutilizable. 

Gestión de Residuos: Contrato vigente con una empresa gestora de residuos sanitarios autorizada (incluyendo 

Residuos Biológicos de Clase III). 

 

 C. Protocolo de Urgencias Médicas 

Plan de Actuación: Disposición de un protocolo interno de respuesta inmediata ante cualquier efecto adverso o 

complicación (incluyendo material de urgencias, fármacos y teléfonos de emergencia). 

 

 

3. Relación nominal del personal: 
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A. Personal Médico y Sanitario 

-Médico Responsable: 

Nombre y Apellidos: María Díaz Tobarra 

Número de Colegiado: 26/462219 

Titulación: Licenciatura en Medicina. 

Formación Específica en Medicina Estética: Máster en Medicina Estetica 

-Médico Responsable: 

Nombre y Apellidos: Ana Pinillos Somalo 

Número de Colegiado: 26/2504874 

Titulación: Graduado en Medicina 

Formación Específica en Medicina Estética: Máster en Medicina Estetica 

Se adjuntan documentos.  

4.-Aportar contrato vigente de gestión de residuos sanitarios e inscripción en el Registro de actividades de producción 

de residuos de Medio Ambiente. (ADJTO DOCUMENTO EN ANEXOS). 

5. Documentación que acredite el cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones: 

- Certificado de instalación eléctrica y registro de la instalación de baja tensión en Industria. (ADJTO DOCUMENTO 

EN ANEXOS). 

- Certificado de climatización. (ADJTO DOCUMENTO EN ANEXOS). 

- Certificado de instalación de Ventilación forzada que incluya el caudal de renovación de aire (ADJTO 

DOCUMENTO EN ANEXOS). 

- Contrato con empresa de Protección contra Incendios, mantenimiento de extintores. (ADJTO DOCUMENTO EN 

ANEXOS). 

6. Certificado final de obra. (ADJTO DOCUMENTO EN ANEXOS). 

7. Cargo que ostenta la solicitante Dña. Elena Diez Corcuera. (ADJTO DOCUMENTO EN ANEXOS) 

8. Documento acreditativo de la propiedad o disponibilidad jurídica del inmueble. (ADJTO DOCUMENTO EN 

ANEXOS). 

Y para que conste y proceda allí donde fuere oportuno lo firmo, en Logroño a 23 de 

octubre de 2025. 

 

Luis A. Jiménez García      I.T.I. Col nº 681   Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de La Rioja. 
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B.- ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD. (NO SE ADJUNTA AL NO PREVEERSE OBRA ALGUNA) 

C.- PLIEGO DE CONDICIONES. (NO SE ADJUNTA AL NO PREVEERSE OBRA ALGUNA) 

D.- GESTION DE RESIDUOS. (NO SE ADJUNTA AL NO PREVEERSE OBRA ALGUNA) 

F.- PRESUPUESTO. (NO SE ADJUNTA AL NO PREVEERSE OBRA ALGUNA) 

 

 

PAGINA 24 DE 75

mailto:prolus@prolus.es
http://www.prolus.es/


PROYECTO DE AMPLIACION DE LICENCIA AMBIENTAL DE CENTRO DE ESTETICA A  
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E.- PLANOS 

 

1. EMPLAZAMIENTO 

2.SITUACION 

3. PLANTA ESTADO. COTAS 

4.FONTANERIA 

5.CLIMATIZACION 

6.VENTILACION 

7. ELECTRICA Y PCI 

8. SECCION 1 

9. SECCION 2 
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

SITUACION 

Dibujado:

Plano:

01

Escala:

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

ELENA DIEZ CORCUERA

1/2000

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA

EMPLAZAMIENTO

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA

SITUACION

Dibujado:

Plano:

02

Escala:

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

ELENA DIEZ CORCUERA

1/500

SITUACION

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)
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Promotor :

Anexo a proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

LOCAL COMERCIAL DESTINADO A CENTRO DE ESTÉTICA Y BELLEZA

PLANTA  ESTADO REFORMADO, COTAS

Dibujado:

Plano:

03

MARZO        2019 

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

S
A

L
A

 
D

E
 
E

S
P

E
R

A
 
Y

 
R

E
C

E
P

C
I
Ó

N

SALA  TRATAMIENTO  1 SALA  TRATAMIENTO  2

SERVICIOS SANITARIOS

VESTUARIO

SALA  TRATAMIENTO 4

SALA  TRATAMIENTO  5

BANCO

TAQUILLA  1

TAQUILLA  2

TAQUILLA  3

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

SALA  TRATAMIENTO
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

FONTANERÍA Y SANEAMIENTO

Dibujado:

Plano:

04

MARZO        2019 

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

CALENTADOR A.C.S.

CONTADOR, VALVULA ANTIRETORNO Y LLAVES DE CORTE

A COLECTOR GENERAL DE SANEAMIENTO COMUNITARIO

110 mm

35 mm

35 mm

35 mm

ARQUETA

30X30

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

CLIMATIZACIÓN

Dibujado:

Plano:

05

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

UNIDAD EXTERIOR 

UNIDAD INTERIOR  (TIPO CASSETTE)

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

RENOVACIÓN DE AIRE (VENTILACIÓN)

Dibujado:

Plano:

06

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

REJILLA

EXTRACTOR EN LINEA PARA CONDUCTO

90 mm

110 mm

90 mm

90 mm

TUBO EXPIROFLEX 90 mm 

A shunt ventilación comunitario

90 mm

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

INSTALACIÓN ELÉCTRICA I PCI

Dibujado:

Plano:

07

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

C.G.P.M.

CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN Y MANDO

LUMINARIA PANEL LED 60 X 60   30 W

FOCO LED 6 W

E

EQUIPO AUTONOMO DE EMERGENCIA

TOMA DE CORRIENTE P+N+TT 230 V

INTERRUPTOR

TOMA DE TELÉFONO

FOCO PANEL LED TECHO 20 W

C.G.P.M.

E

E E E E

E

EEE

E E

E

EXTINTOR  CO2 5 KG.

EXTINTOR  POLVO (21A-113B)  5 KG.

1

2

2 1

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

proyecto de instalación eléctrica en baja tensión para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

PLANTA  INSTALACIÓN ELECTRICA

Dibujado:

Plano:

08

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

SALA  TRATAMIENTO  1 SALA  TRATAMIENTO  2 SALA  TRATAMIENTO  3

VESTUARIO

SALA  TRATAMIENTO 4

SALA  TRATAMIENTO  5

OFICINA

C. AUX

CUADRO AUXILIAR

LUMINARIA PANEL LED 60 X 60   30 W

FOCO LED 6 W

E

EQUIPO AUTONOMO DE EMERGENCIA

TOMA DE CORRIENTE P+N+TT 230 V

INTERRUPTOR

TOMA DE TELÉFONO

LÁMPARA COLGANTE TECHO 11 W

C.G.P.M.

C.G.P.M.

CUADRO GENERAL DE PROTECCIÓN Y MANDO

C. AUX

E

E E E

E

EEE

E

E

E

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

Anexo a proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

PLANO DE SECCIÓN ESTADO REFORMADO

Dibujado:

Plano:

09

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

Nota: No existirá ningún desnivel en el acceso al establecimiento con respecto a la acera de los soportales de la acera de la calle Avda. Club Deportivo.

A A'

SALA  TRATAMIENTO  1 SALA  TRATAMIENTO  2 SALA  TRATAMIENTO  3RECEPCIÓN

ACERA SOPORTALES (desnivel 5cm)

FORJADO TECHO

FALSO TECHO PLADUR

C/ CLUB DEPORTIVO

PAVIMENTO SUELO

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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Promotor :

Anexo a proyecto de acondicionamiento y actividad para

situado en C/ AVDA. CLUB DEPORTIVO Nº 70. BAJO,   26006   LOGROÑO (LA RIOJA)

PLANO DE SECCIÓN ESTADO REFORMADO

Dibujado:

Plano:

  10

Escala:

ELENA DIEZ CORCUERA

1/75

Nota: No existirá ningún desnivel en el acceso al establecimiento con respecto a la acera de los soportales de la calle Avda. Club Deportivo.

A A'

SALA  TRATAMIENTO  1RECEPCIÓN

ACERA SOPORTALES (desnivel 5cm)

FORJADO TECHO

FALSO TECHO PLADUR

C/ CLUB DEPORTIVO

PAVIMENTO SUELO

ACERA CALLE (desnivel 5cm)

LUIS ANGEL JIMENEZ GARCIA ITI Nº 681 COITIR LA RIOJA

CENTRO DE ESTÉTICA Y CLINICA
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PROYECTO DE AMPLIACION DE LICENCIA AMBIENTAL DE CENTRO DE ESTETICA A  

CENTRO DE ESTETICA Y CLINICA SANITARIA 

 

ACTIVIDAD: CENTRO DE ESTETICA Y BELLEZA Y CLINICA SANITARIA 

TITULAR: Dña. ELENA DIEZ CORCUERA (D.N.I. 72.791.999-N). 

UBICACION: AVDA CLUB DEPORTIVO 70 BAJO 1 (26003 LOGROÑO, LA RIOJA). 

REFERENCIA CATASTRAL: 4510607 WN4040N 0028 K Z 
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ANEXOS 

 

 

 

 

Licencia de Apertura existente; EXPTE URB26-2019/0553 

Documentación que acredite el cumplimiento de la normativa vigente en materia de instalaciones: 

Certificado de instalación eléctrica y registro de la instalación de baja tensión en Industria. 

Certificado de climatización. - Certificado de instalación de Ventilación forzada que incluya el caudal de 

renovación de aire  

Contrato con empresa de Protección contra Incendios, mantenimiento de extintores.  

Certificado final de obra.  

Cargo que ostenta la solicitante Dña. Elena Diez Corcuera.  

Documento acreditativo de la propiedad o disponibilidad jurídica del inmueble.  

Contrato vigente de gestión de residuos sanitarios e inscripción en el Registro de actividades de producción de 

residuos de Medio Ambiente. 

Titulaciones 

DNI. 

Seguros. 
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Calle Río Ebro sn, Polígono Industrial Finanzauto

28500 Arganda del Rey (MADRID)

Teléfono Stericycle: 900 922 903

Teléfono Shred-it: 900 170 500

No Factura

No Referencia

LAFA2401055
FACTURA0002407391 Fecha 08/02/2024

Datos Fiscales Dirección de Envío

ELENA DIEZ CORCUERA

AVDA CLUB DEPORTVO, Nº 70 BAJO

26007 LOGROÑO

LA RIOJA

ELENA DIEZ CORCUERA

ELENA DIEZ CORCUERA

AVDA CLUB DEPORTVO, Nº 70 BAJO

26007 LOGROÑO

LA RIOJA

CIF: 72791999N Cliente: 1527689

Correo Stericycle: clientes.espana@stericycle.com

Correo Shred-it: comercial.shredit.es@stericycle.com

Cantidad Descripción Peso
Precio 

Unitario €
Importe € IVA %

Sucursal 001: ELENA DIEZ CORCUERA, AVDA CLUB DEPORTVO, Nº 70 BAJO,  26007 LOGROÑO 

 21,00 1,00 FIGestionAdministrativaNIMA  0,00 kg  95,00000 ud  95,00

 10,00 12,00 FIServiciosClinicosResiduosAño  0,00 kg  6,67000 ud  80,04

Sucursal 001: Subtotal
 175,04

RIS

 27,95

 175,04Base Imponible

IVA €

Subtotal  202,99

Desglose IVA

IVA % B.Imponible € Cuota €

Observaciones

 10,00  8,00 80,04

 21,00  19,95 95,00

 175,04Totales:  27,95

 

Vencimiento

Forma de Pago: RECIBO DOMICILIADO a Contado

BBVA

PASEO DE RECOLETOS Nº10. ALA ESTE 2ª PLANTA 

28001 MADRID

ES74 0182 3994 0501 0150 4570

08/02/2024

 202,99Total

SRCL Consenur S.L.U CL Rio Ebro, s/n - 28500 Arganda del Rey (Madrid) con C.I.F. B86208824 Sociedad Limitada inscrita en el R.M.Madrid Tomo 

28907, Folio 93, hoja 520536, CE:La Rioja

1de1Página
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SRCL CONSENUR-La Rioja Pol. Ind. La
Variante, Parcela 25  Lardero 6004 

Nº Cliente: 1527689-001
Nombre Cliente:  ELENA DIEZ CORCUERA
Dirección: AVDA CLUB DEPORTVO, Nº 70 BAJO

LOGROÑO
Teléfono: 646549610

Nº Albarán MDLA000JSO
Fecha 2024-02-01
Expedidor 260 SRCL CONSENUR-La Rioja
Matricula 5093HXL
Conductor RAUL OLIVAS RODRIGUEZ

SUMINISTROS

AS03-SUEnvaseBiocompact3A 1

RECOGIDAS
Sin recogidas...

INCIDENCIAS DE CLIENTE:
Otros Sólo entregar

Firma: 

Tipo Contenedor Cantidad

stericycle.es | 900 922 903
©2024Stericycle, Inc. Todos los Derechos Reservados.
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DR. DON MANUEL TOMAS FERNANDO PLAZA, SECRETARIO
GENERAL DEL ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE MEDICOS DE

LA RIOJA 

CERTIFICO:

Que según  consta  en  los  archivos  de  este  Colegio  Oficial  de  Médicos  Dña.   MARIA

DIAZ  TOBARRA  Licenciado  en  Medicina  y  Cirugía,  especialista  en  CIRUGIA

GENERAL Y DEL APARATO DIGESTIVO, figura inscrita  en el Libro Registro del

mismo,  con  el  número   26/4622159  desde  el  31  de  mayo  de  2016,  hasta  el  dia  de  la

fecha  en  que  continua,  no  constando  en  su  expediente  personal  que  haya  sido

sancionado ni prohibido su ejercicio como Médico, estando al corriente de sus cuotas.

Y para que conste, expido el presente certificado en Logroño, a 16 de septiembre de
2025.

PAGINA 59 DE 75



PAGINA 60 DE 75



PAGINA 61 DE 75



PAGINA 62 DE 75



 

PAGINA 63 DE 75



PAGINA 64 DE 75



PAGINA 65 DE 75



PAGINA 66 DE 75



PAGINA 67 DE 75



PAGINA 68 DE 75



Mo
d. 

01
50

 - 
50

0 -
 E

d0
3/2

01
6  

   I
ns

cri
ta 

en
 el

 R
eg

ist
ro

 M
er

ca
nti

l d
e M

ad
rid

, F
oli

o 5
1 y

 S
igu

ien
tes

. T
om

o 2
 G

en
er

al 
y T

om
o 2

 Li
br

o M
utu

as
, H

oja
 nº

6 -
 C

.I.F
. G

-2
81

77
65

7
Página 1  de 7

ANA ISABEL PINILLOS SOMALO   16630055C

CL MARQUES DE LARIOS 44 2º C
26007 LOGROÑO - LA RIOJA

CL
Á

U
S

U
LA

S
 L

IM
IT

A
TI

V
A

S

OFICINA

26002 LOGROÑO-LA RIOJA
CL DOCTOR MUGICA 6 BAJO

Tlf: 941241300
lrioja@amaseguros.com Número de Póliza: 520116390

PROFESIÓN: Medicina estética

CLÁUSULAS LIMITATIVAS Nº: 0624-NP

900 82 20 82 / 913 43 47 00
PAGINA 69 DE 75



Página 2  de 7

Tomador: ANA ISABEL PINILLOS SOMALO
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Tel.: 902 30 30 10 / 91 343 47 00
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ACEPTACIÓN EXPRESA DE LAS EXCLUSIONES Y CLÁUSULAS LIMITATIVAS MÁS IMPORTANTES DE SEGURO

El Asegurado, en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 50/1980, de 8 de octubre (Ley de Contrato de
Seguro) y de la Doctrina Jurisprudencial que interpreta el mismo, MANIFIESTA CONOCER Y ACEPTAR EXPRESAMENTE LAS
SIGUIENTES CLÁUSULAS IMITATIVAS DE LA PÓLIZA SUSCRITA:

2.- PRESTACIONES DE A.M.A.
El conjunto de pagos que deba realizar A.M.A., en virtud de esta garantía, no puede sobrepasar la cantidad máxima
asegurada en Póliza.

Las fianzas que por los conceptos previstos en la Póliza y en esta cláusula deba constituir A.M.A., no pueden exceder del
tope previsto en la Póliza para dicho objeto.

No responderá A.M.A. de multas o sanciones de cualquier naturaleza.

Exclusiones
* Quedan excluidas aquellas reclamaciones de las que el Asegurado hubiese tenido conocimiento, a través de cualquier
medio, con anterioridad a la fecha de efecto del presente contrato y aquellas que el Asegurado debería haber,
razonablemente, previsto o descubierto.
* Quedan excluidas aquellas reclamaciones que estén cubiertas bajo el condicionado de cualquier otra póliza anterior.

3.- DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA

Modificando lo dispuesto en las Condiciones Generales de la póliza para la garantía de Responsabilidad Civil Profesional, la
cobertura de esta Póliza comprende las responsabilidades en que pudiera incurrir el Asegurado derivadas de actos
realizados en cualquier país del mundo, excepto ESTADOS UNIDOS, CANADA Y TERRITORIOS ASOCIADOS, siempre y cuando
el desplazamiento haya sido comunicado y aceptado por A.M.A. y se trate de actos aislados que no formen parte de la
actividad cotidiana del profesional sanitario, quien deberá siempre y en todo caso desempeñar su actividad habitual en
Territorio Español.

4.- DELIMITACIÓN TEMPORAL DE LA COBERTURA

Modificando lo indicado en las Condiciones Generales para la garantía de Responsabilidad Civil Profesional, se conviene
expresamente entre las partes, que la cobertura del presente contrato queda limitada exclusivamente para aquellos daños
objeto de este seguro, cuyas reclamaciones se presenten a A.M.A. durante la vigencia de esta póliza, por errores u
omisiones profesionales cometidos durante ese mismo período.

Con respecto a los daños ocurridos durante el período de vigencia del seguro y no conocidos por el Asegurado al término
del mismo, A.M.A. otorga cobertura hasta 12 meses después de concluido el seguro.

DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DE MEDICO CON EJERCICIO EN MEDICINA ESTÉTICA – 0624-NP

COBERTURA ADICIONAL POR CESE DEFINITIVO DE LA ACTIVIDAD (optativa)

El Asegurado declara haber cesado definitivamente en la actividad profesional asegurada por la presente póliza, de forma
permanente y definitiva, desde la fecha que figura indicada en las Condiciones Particulares.

Mediante el pago de la prima correspondiente, se otorga cobertura a las reclamaciones presentadas contra el Asegurado o
sus herederos legales, exclusivamente por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza y no conocidos por éste a la
fecha del cese definitivo de la actividad.

Esta cobertura se renovará anualmente, previo pago de la prima establecida a tal fin, salvo oposición expresa de alguna de
las partes y notificada fehacientemente con dos meses de antelación a la fecha de vencimiento del seguro.
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Tomador: ANA ISABEL PINILLOS SOMALO
Nº de póliza: 520116390

A.M.A.

Tel.: 902 30 30 10 / 91 343 47 00

Mutua de Seguros a Prima Fija de los Profesionales Sanitarios
AGRUPACIÓN MUTUAL ASEGURADORA

Parque Empresarial CRISTALIA - Edificio 4
Vía de los Poblados, 3 - 28033 Madrid

RIESGOS CUBIERTOS
1 RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL

1.1 Riesgos Cubiertos

NO SE ENCUENTRAN POR TANTO INCLUIDOS AQUELLOS TRATAMIENTOS QUE REQUIERAN INTERVENCIÓN QUIRURGICA, NI
AQUELLOS EN LOS QUE SE UTILICEN MÉTODOS QUE NO SE AJUSTEN A LA NORMATIVA LEGAL VIGENTE.

TAMPOCO SE OTORGA COBERTURA A LOS DAÑOS CAUSADOS POR TRATAMIENTOS APLICADOS EN CENTROS MÉDICOS QUE
NO REUNAN LOS REQUISITOS LEGALMENTE ESTABLECIDOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, ASÍ COMO PARA LA APLICACIÓN
DEL TRATAMIENTO EN CUESTIÓN.

1.2 Riesgos Excluidos

Sin perjuicio de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales que no resulten derogadas por las Condiciones
Especiales, quedan expresamente excluidas las reclamaciones derivadas de:

* Funcionamiento normal o anormal de aparatos de Rayos X o similares, con fines terapéuticos o de exploración.
* La utilización de sustancias radiactivas.
* Fabricación, elaboración o venta de productos farmacéuticos, especialidades propias, aparatos, hierbas medicinales y
drogas.
* Propiedad, dirección o asesoramiento de hospitales, clínicas o cualesquiera otros establecimientos asistenciales o
cuando, aún sin dirigir o asesorar, preste, sin embargo, su nombre a dichos centros.
* Responsabilidad del hospital, clínica asistencial que haya arrendado el uso de quirófanos, habitaciones, aparatos o
instalaciones al médico objeto del seguro.
* Sustitución de otros médicos que no estén debidamente autorizados, así como la responsabilidad profesional exigida al
médico sustituido.
* Utilización de procedimientos curativos o profesionales que no hubiesen recibido la consagración de las entidades
científicas o profesionales sanitarias de reconocido prestigio.
* Los actos dolosos o derivados del incumplimiento voluntario de las normas legales, éticas o profesionales exigibles en la
práctica asistencial.
* La realización de ensayos clínicos tal y como los mismos se encuentran regulados en el Real Decreto 1090/2015 y
posterior legislación que le sea aplicable.
* Las reclamaciones dirigidas contra otro profesional titulado, aun cuando trabaje a las órdenes del Asegurado.
* Responsabilidad derivada del empleo de personas que ejerzan en la consulta como facultativos o no y, sin embargo, no
posean el correspondiente título.
* Reclamaciones por daños que tengan su origen en el local, instalaciones, maquinaria, mobiliario y utensilios.

1.3 Suma asegurada

* Límite por siniestro: 100% del capital asegurado por esta garantía.
* Límite por año de seguro: Doble capital asegurado por esta garantía.
Los daños patrimoniales primarios o perjuicios económicos, que no tengan su origen en un daño personal, material o
consecuencia de ellos, hasta el límite de 15.000.-Euros por siniestro y anualidad de seguro.
En los límites antes mencionados, están comprendidos los gastos (judiciales y extrajudiciales), así como las
indemnizaciones a que diera lugar.
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2.3 Suma asegurada.

Límite por siniestro y año de seguro: 100% del capital asegurado por esta garantía.

* R.C. Locativa: Daños al local arrendado, hasta el límite del 10% de la suma asegurada por siniestro.
* Daños por agua, como consecuencia de rotura u obstrucción de tuberías o depósitos, quedando limitada esta garantía al
5% de la suma asegurada por siniestro.
* Daños a expedientes: 300.-Euros/expediente, 10% capital asegurado por siniestro.
En los límites antes mencionados, están comprendidos los gastos (judiciales y extrajudiciales), así como las
indemnizaciones a que diera lugar.

2 RESPONSABILIDAD CIVIL DE EXPLOTACION Y LOCATIVA

2.1 Riesgos cubiertos

* R.C. Locativa: Daños al local arrendado, hasta el límite del 10% de la suma asegurada por siniestro.
* Daños por agua, como consecuencia de rotura u obstrucción de tuberías o depósitos, quedando limitada esta garantía al
5% de la suma asegurada por siniestro.
* Daños a expedientes: 300.-Euros/expediente, 10% capital asegurado por siniestro.

2.2 Riesgos Excluidos

Además de las exclusiones contenidas en las Condiciones Generales, quedan excluidas las reclamaciones por los daños
que sufra la consulta arrendada, por:

* Desgaste.
* Deterioro o uso excesivo.
* Daños a instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua caliente, así como aparatos de electricidad y gas,
cristales.

3.- RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

3.2 Riesgos excluidos

* Por los daños materiales causados a bienes propiedad del personal del Asegurado.
* Por daños derivados de hechos relacionados con la circulación de vehículos a motor.
* Por daños causados por asbesto o polvo de amianto, plomo, sílice, polvo de algodón, pesticidas, ruido industrial y
radiaciones de cualquier tipo.
* Derivada de cualquier prestación que deba ser objeto del Seguro Obligatorio de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales o de la Seguridad Social, a los cuales en ningún caso podrá sustituir o complementar esta póliza.
* Igualmente, quedan excluidas las sanciones de cualquier tipo, tanto de multas como los recargos en las indemnizaciones
exigidas por la legislación laboral.
Las precedentes exclusiones se refieren a todas las indemnizaciones o multas que sean a cargo del Asegurado, tanto de
forma directa como subsidiaria.

3.3 Suma asegurada:

* Límite por siniestro y año de seguro: 100% del capital asegurado por esta garantía.
* Límite por víctima: 20 % del capital asegurado por esta garantía.

4.- SUBSIDIO POR INHABILITACION TEMPORAL PROFESIONAL.- Quedan excluidos de esta garantía los actos dolosos.
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4.2 Alcance: Capitales y Límites: El capital cubierto quedará fijado en las Condiciones Particulares, según opción elegida,
como Subsidio mensual por Inhabilitación Temporal Profesional, durante el período de condena, con un máximo de 24
meses.

4.3. Abono Cuota colegial.- Límite 500 Euro/año. Máximo dos años.

5.- PROTECCIÓN DE DATOS:

5.2. LA GARANTÍA DE PROTECCIÓN DE DATOS COMPRENDE LAS SIGUIENTES COBERTURAS:
A.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR PROTECCIÓN DE DATOS:

A.2.- Exclusiones:

1.- Los actos u omisiones, intencionados o dolosos, que vulneren la normativa de protección de datos.
2.- Los hechos o circunstancias conocidos con anterioridad a la contratación de esta Póliza aunque todavía no hubieran
sido reclamados.
3.- Los daños materiales y personales derivados de un incumplimiento de la normativa de Protección de Datos, así como
en general cualquier daño material o personal reclamado.
4.- La aceptación del asegurado de cualquier tipo de responsabilidad sin el previo consentimiento expreso y escrito de
A.M.A., así como la reclamación que derive de cualquier contrato celebrado por el asegurado sin el acuerdo expreso de la
misma. Quedan a salvo aquellas responsabilidades derivadas de este Contrato de Seguro que aunque no hubiera mediado
acuerdo vendría obligada a cubrir la entidad aseguradora.

5.- No quedan cubiertas las reclamaciones que deriven de fallos mecánicos o eléctricos, tales como interrupciones de
suministro, sobretensiones, cortes, apagones así como tampoco quedan cubiertos las reclamaciones derivadas de cualquier
tipo de fallo de los sistemas de telecomunicación o de los sistemas que operen vía satélite, y en general no quedan
cubiertos los fallos de seguridad en todo tipo de equipos mecánicos, eléctricos, electrónicos o informáticos.
6.- No quedan cubiertas las infracciones de derechos de propiedad intelectual que pudieran venir derivadas de un
incumplimiento de la normativa de protección de datos.
7.- No quedan cubiertas las indemnizaciones que se deriven de cualquier acto de terrorismo, guerra, rebelión, sedición,
motín o tumulto popular.
8.- No quedan cubiertas las reclamaciones derivadas de la falta de respuesta o cumplimiento por parte del asegurado a un
requerimiento administrativo o judicial.

B.- INSPECCIONES Y PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES:

B.3.- Exclusiones

1.- Las indemnizaciones y las sanciones que no se fundamenten exclusivamente en la normativa aplicable a la protección
de datos de carácter personal, como por ejemplo los daños que pudieran derivarse de las infracciones de derechos de
propiedad intelectual, científica o industrial.
2.- Las multas y sanciones no impuestas por las Agencias de Protección de Datos.
3.- Las multas y sanciones impuestas por las Agencias de Protección de Datos de oficio.
4.- Las reclamaciones derivadas de la falta de respuesta o cumplimiento por parte del asegurado a un requerimiento
administrativo o judicial.
5.- Los gastos de reposición de datos de carácter personal.
6.- Quedan excluidas las multas o sanciones de carácter civil o penal así como aquellas no asegurables por Ley.

5.5.- DELIMITACION TEMPORAL DE LA COBERTURA DE PROTECCION DE DATOS

Se conviene expresamente que la cobertura de la presente garantía se extiende a los hechos ocurridos durante la vigencia
del mismo y reclamados durante dicho período o durante el año siguiente a la terminación o resolución del contrato de
seguro siempre que dicha reclamación haya sido notificada fehacientemente a AMA.
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5.6.- DELIMITACIÓN GEOGRÁFICA DE LA COBERTURA

Las coberturas de la presente garantía sólo surtirán efecto para las entidades aseguradas cuando desempeñen su actividad
en España y siempre y cuando la reclamación se efectúe en este País.

5.7.- SUMA ASEGURADA

En cualquier caso, existe un límite máximo global de indemnización indicado en las Condiciones Particulares y que
constituye la cantidad máxima a pagar por A.M.A. por el conjunto de todas las prestaciones objeto de cobertura.

Para la presente cobertura se establece un límite de capital de 60.000.-Euros por siniestro, con una franquicia de 3.000.-
Euros, como garantía básica.

6.- PROTECCIÓN VIDA DIGITAL:

2.- Quedan excluidos ulteriores procedimientos ante la AEPD y la vía judicial contencioso-administrativa.
3.- Uso del servicio: el servicio cuenta con una limitación de 2 cancelaciones por año.
5.- Limitaciones: el servicio cuenta con una limitación de 2 cancelaciones al año.

7.- ASISTENCIA PSICOLOGICA:

Máximo 6 sesiones o consultas presenciales de una hora de duración, por siniestro y anualidad de seguro.

8.- SUBSIDIO POR SUSPENSION DE EMPLEO Y SUELDO (ACTIVIDAD: SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD)

Solo para la actividad médica realizada por el Asegurado en los Servicios Públicos de Salud.

8.2 Capital Asegurado y Límites

Para el cálculo del subsidio diario por suspensión de empleo y sueldo, se tendrá en cuenta el salario neto mensual del
Asegurado (deducido el complemento por guardias, I.R.P.F. y Seguridad Social, etc.) percibido en la mensualidad anterior a
la citada suspensión, con el límite de 133 Euros/día.

A tal efecto, el sueldo neto mensual se dividirá entre 30 días, siendo el límite diario cubierto por esta garantía el indicado
en las Condiciones Particulares, con un máximo de 90 días.

El pago de la indemnización por este concepto, se efectuará cuando la sanción administrativa sea firme.

GARANTÍA OPTATIVA

Previo pago de la correspondiente sobreprima y su expresa inclusión en Condiciones Particulares, queda ampliada la
Responsabilidad Civil Profesional a:

9.- DEVOLUCION DE HONORARIOS: La devolución de los honorarios profesionales, percibidos por el profesional asegurado,
será asumida por A.M.A., hasta el límite indicado en las Condiciones Particulares, siempre que se haya establecido a favor
del perjudicado dicha devolución en sentencia judicial firme, y siempre que en la misma se condene también a indemnizar
los daños causados al perjudicado y se trate de hechos cubiertos por la póliza.

EXCLUSIONES CONDICIONES GENERALES
EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES A CADA GARANTÍA

A) RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL
Salvo pacto en contrario, indicado en Condiciones Particulares o Especiales, queda excluida la responsabilidad civil exigible
al Asegurado por:
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1. Daños ocasionados a los bienes que, por cualquier motivo (depósito, uso, transporte, manipulación u otro), se hallen en
poder del Asegurado o de personas de quien éste sea responsable.
2. Daños causados a personas o bienes con las que esté trabajando el Asegurado o persona de quien éste sea
responsable. En el caso de inmuebles, la exclusión se aplica únicamente a la parte o partes objeto directo de su actividad.
3. Daños dolosos o que tengan su origen en la infracción o incumplimiento voluntario de las normas que rigen la actividad
objeto del seguro.
4. Daños causados por la contaminación del suelo, las aguas o la atmósfera o por vibraciones o ruidos.
5. Daños o perjuicios causados por los productos, materias o animales entregados, trabajos realizados y servicios
prestados por el Asegurado después de la entrega, terminación o prestación.
6. Daños materiales causados por incendio, explosión y agua.
7. Daños derivados de la fusión o fisión nuclear, radiación o contaminación radiactiva.
8. Daños que deban ser objeto de cobertura por cualquier tipo de seguro obligatorio existente o que se implante en el
futuro.
9. Daños causados por la tenencia, utilización o propiedad de vehículos a motor y de los elementos remolcados o
incorporados a ellos, embarcaciones, aeronaves y armas de fuego.
10. Reclamaciones que resulten directa o indirectamente de cualquier responsabilidad asumida por el Asegurado bajo
cualquier forma de garantía, acuerdo o convenio contractual excepto en el supuesto de que el Asegurado estuviera sujeto a
la misma responsabilidad, en todo caso en ausencia de dicha garantía, acuerdo o convenio.
11. Reclamaciones que se deriven de trabajos de construcción, reparación, transformación o decoración del local o edificio
donde se ubique el riesgo asegurado.
12. Daños producidos por el transporte, almacenamiento y manipulación de mercancías peligrosas (inflamables, explosivas,
tóxicas, etc.) o que requieran autorización especial.
13. Daños por hechos de guerra civil o internacional, motín o tumulto popular, terrorismo e inundaciones y otros eventos
extraordinarios.
14. Daños producidos a consecuencia de la Responsabilidad Civil Decenal prevista en el artículo 1.591 del Código Civil o de
cualquier otra disposición legal al respecto, así como en general, daños ocasionados por vicios o defectos de construcción.
15. En ningún caso estarán cubiertas las multas, penas o sanciones de cualquier tipo a que fuera condenado el Asegurado
o el Tomador del seguro por las autoridades administrativas o judiciales.

B) RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DEL INMUEBLE

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Quedan excluidos siempre y en todo caso los daños sufridos por el local donde se desarrolle la actividad asegurada por
el profesional sanitario, con la excepción relativa a los daños sufridos en el local arrendado recogida en el apartado
anterior y sólo para el caso de que el Asegurado actúe en calidad de arrendatario y con el límite cuantitativo ya reseñado.
b) Así mismo, con respecto al local arrendado, quedan excluidos, siempre y en todo caso, los daños que sufra el mismo
por desgaste, deterioro o uso excesivo, así como los daños a las instalaciones de calefacción, maquinaria, calderas, agua
caliente, aparatos de electricidad gas y cristales.
c) Actos dolosos, intencionados o realizados con incumplimiento deliberado y consciente de las normas que rijan la
actividad desarrollada en el local asegurado.
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